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ASUNTO:    Inadmisión demanda 
 
Bogotá, D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Revisada la demanda, se advierte que adolece de las siguientes falencias, las cuales 
deberán subsanarse en el plazo que se otorgará más adelante. 
 
1. Los artículos 160 del CPACA y 74 del CGP prescriben que la demanda debe ser 
presentada a través de abogado inscrito, para lo cual deberá aportarse el respectivo poder, 
con su correspondiente presentación personal ante juez, oficina judicial de apoyo o notario, 
y si se trata de poder especial el asunto deberá estar determinado y claramente identificado. 
 
Al respecto, se advierte que si bien en el expediente obra poder especial en favor del Dr. 
Jhon Fredy Bermúdez Ortiz para promover el medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho, en representación de la señora Sonia Brijett Parra Ruiz, en el mismo no se 
identifica la petición referida en la demanda de la cual se origina al acto ficto acusado, de 
manera que debe subsanarse tal deficiencia. 
 
2. La parte actora dirigió la demanda contra el Distrito Capital de Bogotá-Secretaría de 
Educación porque considera que debe integrar el contradictorio en el extremo pasivo, pero 
de acuerdo con la Ley 962 de 2005, dicho ente territorial se encarga sólo de elaborar y 
suscribir los actos administrativos mediante los cuales se reconocen las prestaciones 
sociales de los docentes oficiales afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, mientras que este ente, de acuerdo con el artículo 56 ibídem, tiene la función 
de reconocerlas, razón por la cual los llamados a responder por las pretensiones de la 
actora es el Ministerio de Educación-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio y la Fiduciaria La Previsora S.A, esta última en calidad de pagadora de la 
prestación reclamada, de suerte que en aras de garantizar el derecho de acceso efectivo a 
la administración de justicia y en observancia de los principios de prevalencia del derecho 
sustancial y economía procesal, la parte demandante deberá adecuar el libelo en lo que 
respecta a las entidades convocadas, pues acorde con la jurisprudencia imperante del 
Consejo de Estado y de Tribunales Administrativos, el Distrito Capital de Bogotá-Secretaría 
de Educación carecería de legitimación en la causa por pasiva, más aún cuando la previsión 
del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019 no operaba en el momento en que se presentó la 
solicitud de reconocimiento de la cesantía. 
 
En consecuencia, se dispone: 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia. 
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SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de diez (10) días para que subsane 
las anomalías anotadas, so pena de rechazo del libelo (arts. 169, numeral 2, y 170 CPACA). 
 
Los memoriales suscritos por los apoderados deben ser enviados únicamente al correo 
electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, los cuales deberán contener los 23 
dígitos del proceso, el juzgado al cual se dirige, las partes y no podrán exceder de 5000 KB.  
 
La presente providencia será notificada en estado de acuerdo a lo establecido en el artículo 
201 del CPACA, el cual podrá ser consultado en el portal de internet de la Rama Judicial 
www.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 

 
DSBA 
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